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Dir. Administración Educación Municipal

COMPLEMENTA DECRETO ALCALDICIO NO 1562
OEL22.05.2O2O, DE DOÑA CAROLINA
SEPULVEDA CERDA

DEcREro (E)N" 1069
CHILLAN VlEJo, 

Z 3 FEg Z0¡

VISTOS: El D F L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N'
18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N'I " Fija Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
L- Que, mediante Decreto Alcaldicio N'1562 del

22.05.2021 se nombra docente Titular de las Horas de Extensión a Doña Carolina Olga
Sepúlveda Cerda, por 14 horas cronológicas semanales como Docente de Aula
Enseñanza Básica y Enseñanza Media EPJA en el Liceo Tomas Lago, de la Comuna
Chillan Viejo.

2.- Que, se hace necesario complementar
nombramiento Docente Titular de Doña Carolina Olga Sepúlveda Cerda, en el sentido de
distribuir las horas correspondientes a Básica y Media en el Liceo Tomas Lago, de la
Comuna Chillan Viejo.

3.- Que, finalmente, queda exponer que la facultad
de complementar o rectificar un acto administrativo consta en el artículo 62 de la ley
't9.BB0 que autoriza a "la autoridad administrativa que hubiere dictado una decisión que
ponga término a un procedimiento para aclarar los puntos dudosos u obscuros y rectificar
cuestlones puramente materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el acto
administrativo."

DECRETO:
l.-RECTIF¡QUESE, el Decreto Alcaldicio (E)

No1562 del 22 de mayo del 2020, en el sentido de complementar su parte resolutiva,
exponiendo como sigue: "Distribución: 08 Horas Cronológicas media EPJA PADEM y 06
Horas Básica SEP" 

2.-ESTABLÉZCASE, eue, para todos ros efectos
legales, el contenido de este Acto Administrativo pasa a formar parte integrante de
Decreto Alcaldicio N'N"1562 del 22 de mayo del 2020, el que, en lo demás, se mantiene
inalterable.

3.-ANOTESE, Comuniquese, Archívese, Registrese
y Remítase este Decreto con los antecedentes que corresponda a la Contraloria General
de la República para su registro y control posterior.
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